
 
 

Aprueba las negociaciones relacionadas con el Contrato 
de Préstamo No. 1852/OC-GU celebrado con el -BID- 

para la ejecución del "Programa de Fortalecimiento de la 
Red Hospitalaria" 

DECRETO NÚMERO 5-2008 
 

 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que la Constitución Política de la República de Guatemala establece entre otras obligaciones 
del Estado, velar por la salud y asistencia social de todos los habitantes. Asimismo, le ordena 
desarrollar, a través de sus instituciones, acciones de prevención, promoción, recuperación, 
rehabilitación, coordinación y las complementarias pertinentes a procurar el más completo 
bienestar físico, mental y social. En ese contexto, para la implementación del “Programa de 
Fortalecimiento de la Red Hospitalaria", el Gobierno de la República de Guatemala solicitó 
apoyo financiero del Banco Interamericano de Desarrollo -BID-. 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que el Banco Interamericano de Desarrollo -BID-, el 28 de febrero de 2007, aprobó otorgar 
el financiamiento requerido, con carácter reembolsable, por el monto de hasta cincuenta 
millones de dólares de los Estados Unidos de América (US $50,000,000.00), con el objeto de 
apoyar la ejecución del referido proyecto. 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que habiéndose emitido el dictamen favorable número 03/2007 de fecha 14 de marzo de 
2007, conjuntamente por el Ministerio de Finanzas Públicas y la Secretaría de Planificación y 
Programación de la Presidencia -SEGEPLAN-, y la opinión favorable de la Junta Monetaria, la 
cual se encuentra contenida en la Resolución JM-95-2007, es procedente emitir la disposición 
legal que autorice la celebración del instrumento que permita acceder al financiamiento 
indicado. 

 
POR TANTO: 

 
En ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo 171 literales a), b), e i) de la 
Constitución Política de la República de Guatemala, 

 
DECRETA: 

 



 
 
Artículo 1. Aprobación. Se aprueban las negociaciones relacionadas con este financiamiento, 
contenidas en el Contrato de Préstamo No. 1852/OC-GU a ser celebrado entre la República 
de Guatemala y el Banco Interamericano de Desarrollo -BID-, para la ejecución del “Programa 
de Fortalecimiento de la Red Hospitalaria”. 
 
Artículo 2. Autorización. Se autoriza al Organismo Ejecutivo para que, por intermedio del 
Ministerio de Finanzas Públicas, suscriba el contrato indicado, bajo las condiciones 
financieras que en este artículo se detallan: 
 

MONTO: 
 

Hasta por una suma de cincuenta millones de dólares 
de los Estados Unidos de América (US 
$50,000,000.00). 

DESTINO: Programa Fortalecimiento de la Red Hospitalaria. 
ORGANISMO EJECUTOR: 

 
Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, por 
medio de la Unidad de Coordinación de Programas y 
Proyectos (UCP y P). 

PLAZO: 
 

Veinticinco (25) años, incluyendo cuatro (4) años de 
período de gracia. 

PERÍODO DE DESEMBOLSOS: Cuatro (4) años. 
TASA DE INTERÉS:  Variable 

COMISIÓN DE CRÉDITO: Cero punto veinticinco por ciento (0.25%) anual sobre 
el saldo no desembolsado del préstamo. 

AMORTIZACIÓN: 
 

Cuotas semestrales, consecutivas y en lo posible 
iguales. 

 
Artículo 3. Cumplimiento de las obligaciones financieras derivadas del contrato de préstamo 
que se autoriza. Las amortizaciones del capital, pago de intereses y demás gastos derivados 
del cumplimiento de las obligaciones financieras del Contrato de Préstamo que se autoriza en 
los artículos anteriores, estará a cargo del Organismo Ejecutivo, por conducto del Ministerio 
de Finanzas Públicas, para lo cual deberá prever las asignaciones presupuestarias 
correspondientes en cada ejercicio fiscal, hasta la cancelación total de la deuda. 
 
Artículo 4. Adquisición de bienes y servicios. La adquisición de bienes, obras y servicios que 
se efectúen con los recursos provenientes del préstamo, cuya negociación es aprobada por 
este decreto, observará lo que para el efecto establezca el convenio de préstamo que se 
suscriba.   
 
 Artículo 5. Vigencia. El presente Decreto empieza a regir el día siguiente de su publicación 
en el Diario Oficial.  

  
 REMÍTASE AL ORGANISMO EJECUTIVO PARA SU SANCIÓN, PROMULGACIÓN Y 

PUBLICACIÓN. 
   

 EMITIDO EN EL PALACIO DEL ORGANISMO LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE 
GUATEMALA, EL DOCE DE FEBRERO DE DOS MIL OCHO. 
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